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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 27 de octubre de 2008, por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Técni-
cos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Indus-
trial (B.2004).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Ingeniería Industrial (A.2004), convocadas por Orden 
de 17 de diciembre de 2007, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública (BOJA núm. 11, de 16 enero) y verifi-
cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de 
carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Técnico de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial 
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de 
esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados, y el 
carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007 de 12 de abril, para adquirir la condición de funcio-
narios de carrera, deberán realizar acto de acatamiento de la 
Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del 
resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del 
plazo establecido en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-

rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales 
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direccio-
nes Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos 
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
publicación.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

A N E X O

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007. SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA CUERPO DE TÉCNICO DE GRADO MEDIO, OPCIÓN 
ING. TÉCNICA INDUSTRIAL (A2004)

ADJUDICACIÓN DESTINOS 
D.N.I. PRIMER APELLIDO

CONSEJ./ORG. AUT. 
SEGUNDO APELLIDO
C. DIRECTIVO 

NOMBRE
C. DESTINO 

CÓDIGO SIRHUS PUESTO DE TRABAJO
LOCALIDAD

CARÁCTER DE 
OCUPACIÓN 

NÚM. ORDEN 

28.864.345 
14,2020

PERDIGUERO
MEDIO AMBIENTE

GÓMEZ
DELEGACIÓN PROVINCIAL

MIGUEL ANGEL
DELEGACION PROVINCIAL

32610 TITULADO GRADO MEDIO
SEVILLA

DEFINITIVO 1

31.656.671 
13,3370

PEREZ
MEDIO AMBIENTE

VARGAS
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

SERGIO 
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

2584710 TITULADO GRADO MEDIO
HUELVA

DEFINITIVO 2

ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 29 de octubre de 2008, por la que se 
resuelve parcialmente la convocatoría de puestos de li-
bre designación efectuada mediante Orden que se cita.

Por Orden de 1 de septiembre de 2008 se efectuó convo-
catoria, por el procedimiento de libre designación para cubrir 
20 puestos vacantes en esta Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que los candidatos elegidos cumplen los requisitos y especifi-
caciones exigidos en la convocatoria, se adjudican los puestos 


